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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

B. AUTORIDADES Y PERSONAL
B.1. Nombramientos, Situaciones e Incidencias

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2016, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, 
por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas, por el turno de promoción interna, para el ingreso en la Escala Administrativa 
de esta Universidad.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 21 de diciembre de 2015, 
del Rectorado de la Universidad de Valladolid, en virtud de la cual se convocan pruebas 
selectivas, por el turno de promoción interna, para el ingreso en la Escala Administrativa de 
esta Universidad, y de acuerdo con la correspondiente propuesta de nombramiento elevada 
por el Presidente del Tribunal según lo previsto en la base 1.2 y 8.5 de la convocatoria, este 
Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley 6/2001, 
de 21 de diciembre de Universidades, en relación con el artículo 93 de los Estatutos de la 
Universidad de Valladolid, aprobados por Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de 
Castilla y León,

RESUELVE

Primero.– Publicar la relación definitiva de aspirantes aprobados en el citado proceso 
selectivo, por el orden de puntuación obtenido, según figura en el Anexo I, conforme a la 
propuesta del Tribunal Calificador.

Segundo.– De conformidad con la base 9.1 de la convocatoria, en el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente resolución en 
el «Boletín Oficial de Castilla y León», los aspirantes relacionados en el Anexo I deberán 
presentar en el Negociado de Provisión del PAS (Servicio de Gestión de Personal de 
Administración y Servicios, Casa del Estudiante. C/ Real de Burgos, s/n. 47011 Valladolid) 
la documentación que acredite las condiciones y requisitos exigidos para el acceso a la 
Escala Administrativa de la Universidad de Valladolid, a excepción de aquellos que ya 
obren en poder del Servicio de Gestión de Personal de Administración y Servicios como 
consecuencia de la aportación realizada para su anterior nombramiento como funcionario  
de carrera. Estos documentos deberán ser aportados mediante copia compulsada o, en caso 
contrario, acompañada de los originales para su comprobación y posterior compulsa.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base 2 de la citada Resolución de 21 de diciembre de 2015, 
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas sus actuaciones 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial.

CV: BOCYL-D-13062016-2



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 112 Pág. 25606Lunes, 13 de junio de 2016

Tercero.– Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Rectorado de 
esta Universidad publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León» así como en la sede 
del Tribunal, la Resolución por la que se nombra a los aspirantes aprobados Funcionarios 
de Carrera de la Escala Administrativa de la Universidad de Valladolid.

Cuarto.– A los aspirantes aprobados se les adjudicará como primer destino el mismo 
puesto de trabajo que vinieren ocupando con carácter definitivo como funcionarios de 
carrera de los Cuerpos o Escalas desde las que accedan.

Quinto.– La presente resolución podrá ser impugnada por los interesados en los 
casos y en la forma establecida en la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 2 de junio de 2016.

El Rector,  
Fdo.: Daniel Miguel San JoSé
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ANEXO I

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA EL INGRESO EN LA ESCALA ADMINISTRATIVA

TURNO GENERAL

N.º 
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI FASE

OPOSICIÓN
FASE

CONCURSO
VALORACIÓN

FINAL

1 SARASUA MARÍN, BEATRIZ 09325730N 8,71 6,35 15,06

2 VELASCO ARRANZ, ÁNGELA 12222497K 8,43 6,45 14,88

3 ALONSO CASTAÑO, ANA BELÉN 09334728V 8,71 5,30 14,01

4 PRIETO RODRÍGUEZ, ROCÍO 12777856E 8,43 5,35 13,78

5 DÍEZ PATINO, SONIA 71139549C 8,71 4,75 13,46

6 SOUTO BARTOLOMÉ, MIGUEL PABLO 12398470K 7,86 5,35 13,21

7 CAPELLÁN SANZ, GEMA 71103340J 8,43 4,75 13,18

8 PALACIOS MOCHA, MARÍA JESÚS 12764119Q 7,14 4,95 12,09

9 CATALINA SANCHO, MARÍA ESTRELLA 03443911Y 5,00 6,95 11,95

TURNO DISCAPACITADOS

–NINGUNO–
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